
 
 
CONSTANCIA: El término con que contaba la demandada para pronunciarse 
frente a la liquidación de crédito presentada por el demandante, corrió los días 09, 
12 y 13 de diciembre de 2022. EN SILENCIO. A despacho en la fecha. 
 
Santa Rosa de Cabal, diecisiete de enero de dos mil veintitrés-.  
 

 
LEONARDO QUINTERO OSSA  
Secretario 
 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, diecisiete de enero de dos mil veintitrés-.  
 
Auto Interlocutorio Nº066 
Radicado N°66682-40-03-002-2018-00406-00 
EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CAFETERA Vs JULIÁN ANDRÉS  
CARMONA 
 
Como la liquidación de crédito aportada por la parte ejecutante no fue objetada por 
la parte demandada y se ajusta a derecho, se IMPARTE SU APROBACIÓN de 
conformidad con el art. 446 del C.G.P. 

 
Saldo a cargo de la parte ejecutada    $2.577.297,14 

con intereses hasta 28/11/2022 incluidas las 
costas procesales.  

====================== 

Saldo total a cargo de la parte ejecutada    $2.577.297,14 
 
Notifíquese, 

 

 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
JUEZ 

 

  

  

Estado No. 06           ** 

Del 18-01-2023 
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